
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Téngase en cuenta que la demandada se notificó del correspondiente auto de 

apremio conforme las disposiciones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro 
de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno ni acreditara el pago de la 
obligación que aquí se cobra. 

 
Conforme a los anexos y a las comunicaciones, provenientes del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., obrante 
en el numeral 18 del expediente digital, y según lo dispuesto en el numeral primero de 
art. 545 del C. G. del P., el despacho dispone: 
 

1. Ordenar la suspensión del presente proceso. 
 

 2. Ofíciese al CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., comunicándole la presente decisión, informándole 
que efectuado el control de legalidad conforme a lo establecido en el art. 548 inciso 
final ib ídem, no se desprende actuación efectuada con posterioridad a la aceptación 
de negociación de deudas del aquí demandado que deba ser declarada sin efectos. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 090 Hoy 03 de diciembre de 2021. 
La Secretaria 
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